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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIV O

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren- intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Bonilla Luengo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Hacienda —T. E. A. C.— sobre exen
ción del Impuesto sobre el Lujo del veícu- 
lo matrícula M-4383-BW, propiedad del re
currente; recurso al que ha correspondido 
el número 20.936 de la Sección. Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de febrero cíe 1979.—El Se
cretario.—4.075-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado v de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por doña Rosa Torres Gascón 
y otros se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo, de 27 de diciembre de Í977, sobre 
desestimación del recurso de reposición 
interpuesto contra el de aprobación defi- 
nitva del nuevo plan de ordenación urba
na de la ciudad de Murcia; recurso al 
que ha correspondido el número 11.789 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 v 66. en relación con los 29 y. 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conte- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso v ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—4.066-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madrid se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
desestimatoria tácita a petición de 12 de 
mayo de 1978 sobre abono honorarios de
vengados por el colegiado don Manuel 
J. Cabrera Fernández Pujol, por redac
ción proyecto para el Instituto Nacional 
de la Vivienda; recurso al que ha corres
pondido el número 11.748 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazámiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 ^y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrátiva, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 21 de febrero de 1970.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—4.067-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado v de quienes tuvieren inereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Emilio Benavent Margarit 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Interior, Dirección General Polí
tica Interior, de 3 de mayo de 1977 dicta
da en base del Decreto 670/1976, de 5 
de marzo; recurso al que ha correspondi
do el número 11.762 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
20 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandado o coadyuvantes en indi
cado recurso v ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de febrero de 1979.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—4.W39-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
Jas personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de San Sebastián 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Interior de 28 de febrero de 
1979, sobre sanción cierre durante un mes 
de la sucursal de la Caja de Ahorros 
recurrente,- sita en Tolosa (Guipúzcoa); 
recurso al que ha correspondido el, nú
mero 11.856 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
6Ó, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Oriz.—4.211-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Sara Bouzas Vidal se 
ha formulado hecueso contencioso-admi- 
nictrativo contra resolución del Ministerio 
de Cultura, sobre suspensión provisional 
de las obras de ampliación del edificio 
sito en la calle Galeras, número 32 de 
Santiago de Compostela, propiedad de la 
recurrente; recurso al que ha correspon
dido el número 21.008 de la Sección Se
gunda. -—

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación cop los 29 y 
30 de la ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandado o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—4.239-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Patrich Joseph Hurley 
se ha formulado recurso contencioso - ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Interior de 13 de noviembre de 
1978, que resolvió alzada contra la de 
la Dirección General de Seguridad de 30 
de junio del mismo año. sobre expulsión 
del territorio nacio-nal y prohibición de 
entrada en España por dos gños. Refe
rencia EL-MTG, resolución número 53.728; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 11.786 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de fa Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—1.212-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el excelentísimo Ayuntamien
to de Palma de Mallorca se ha formulado 
recurso contencioso - administrativo con
tra resolución del Ministerio de Transpor
tes y Comunicaciones, Quinta Jefatura 
Regional de Transportes Terrestres, sobre 
autorización variación del itinerario del 
servicio regular de transporte de viajeros 
por carretera, puntos kilométricos 2,530 
y 3,450 de la carretera provincial 534, 
Son Castelló (La Victoria); recurso a] que 
ha correspondido el número 20.996 de lá 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
dp los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—4.236-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Lev Hipotecaria nú
mero 1.112/78-M, promovidos por el Pro
curado! de los Tribuanles don Leopoldo 
Rodés Durall, en nombre y representación 
de «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», contra don Carlos Olivella Roméu, 
con domicilio en paseo de Gracia, 87, se
gún la escritura de debitorio, por el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días v por «la cantidad tipo que se dirá, 
de la fine-, especialmente hipotecada en 
la escritura de debitorio que al final del 
presente se describirá, y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia del refe
rido Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Barcelona (sito en el edificio 
de Juzgados, Salón de Víctor Pradera,
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números 1 y 3, planta cuartal, el día 
14 de mayo próximo, y hora de las diez, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subata; que-para tomar parte 
en la misma deberán consignar en la Me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos de esta provincia una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parte actora de 
concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, v cuyas cantidades se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente, al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso,-como parte del precio de la ven
ta-, que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que los auos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del articulo -131 de la Ley 
Hipotecaria, "estaráa de manifiesto eñ la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas v gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, v que el rematante los cep- 
ta v queda subrogado en la responsabili
dad de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, v que si 
hubiere alguna postura admisible se man
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción del precio del remate y liquidación 
de los impuestos y tasas correspondien
tes.

La finca hipotecada se describe así;
«Pieza de tierra olivar, sita en el tér

mino de Cadaqués y partida da Oliguera, 
de cabida dos vesanas seis décimas, equi
valentes a cuarenta y cinco áreas seis 
centiáreas diez decímetros cincuenta y 
ocho centímetros; linde; a Oriente, con 
Ramón Basart; a Mediodía, con dicho Ba- ' 
sart y Ramón Clapés; a Poniente, con 
José Berga, v al Norte, con N.1 Albert, 
conocido por Pere Banet.»

Inscrita la escritura de hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Figueras en 
el tomo 754, libro 18, del Ayuntamiento 
de Cadaqués, folio 41, finca número 1.004, 
inscripción séptima.

Valorada dicha finca en la referida es
critura de constitución de hipoteca, a loo 
efectos de la presente subasta, en le can
tidad de 2,600.000 pesetas, que es el tipo 
de subasta.

Barcelona, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario, Juan Mariné.—2.259-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 6 de Barcelona, en ios 
autc6 número 968 de 1977-A del expedien
te de suspensión de pagos de la Entidad 
“Aluminio Hispano Suiza, S. A.», con do
micilio social en esta ciudad, pasaje de 
la Concepción, 17, dedicada al material 

.de menaje y cocina, por medio del pre
sente edicto se hace público que ante 
el citado expediente fe ha dictado, con 
esta fecha, auto aprobando el Convenio, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente-,

«Auto.—En Barcelona a veintitrés de' 
marzo de mil novecientos setenta y nue
ve.

Resultando que, etc.
Considerando que, etc.
Vistos, etc.
El Lustrísimo señor don Jaime Amigó 

de Bonet, Magistrado-Juez »de Primera 
Instancia número 6 de Barcelona, por an
te mí, el Secretario, dijo: Se aprueba el 
convenio propuesto por la representación 
de la suspensa "Aluminio Hispano Suiza, 
Sociedad Anónima”, con las modificacio
nes introducidas por el acreedor "Indus

trias Semi-Metálioas, S. A,”, y que fue 
votado favorablemente por acreedores 
que representan una cantidad superior a. 
los tres quintos de la suma total de! pa
sivo, el cual Convenio es del tenor literal 
siguiente;

1. ° "Aluminio Hispano Suiza, S. A.” 
satisfará, como máximo con una espera 
de tres años a partir de la firmeza del 
Convenio, los créditos de los acreedores 
comprendidos en la lista definitiva for
mada por la intervención judicial con el 
producto de la realización de todos los 
bienes y derechos que constituyan su ac
tivo. que se pone a la disposición de aqué
llos. .

2. ° Cualquier notificación que los 
acreedores de "Aluminio Hispano Suiza, 
Sociedad Anónima”, pretendan respecto 
a la calidad o cantidad de sus créditos 
reflejada en la lista definitiva deberá ser 
decidida por la Comisión que luego se 
dirá, por mayoría de sus miembros. En 
cualquier caso la Comisión tendrá el de
recho de comprobar la exhibilidad de los 
créditos.

3. ° La referida liquidación se llevará 
a cabo por medio de una Comisión inte
grada por los representantés de los si
guientes acreedores; "Industrias Semi- 
Metálicas,. S. A."; "Don Tomás Antón 
Pérez e Hijos, S. A.”; "Banco Popular 
Español, S. A.”. Para el supuesto de dimi
sión, vacante o cualquier otra circunstan
cia que. impida a uno de ellos seguir for
mando parte de la Comisión, será o serán 
sustituidos por el siguiente orden por los 
acreedores reseñados a continuac i ó n: 
"Aceros Boixareu, S. A."; "Hoechst Ibé
rica, S. A."; "Banco dé Crédito Ba'ear, 
Sociedad Anónima", sustituto especial el 
"Banco Popular Español, S. A.”.

4. a Para que la Comisión pueda llevar 
a cabo su cometido, rrXluminio Hispano 
Suiza, S. A.”, le concederá poderes tan 
amplios como en derecho sea menester 
e irrevocables por derivar de este mismo 
Convenio, con las-más extensas facultades 
de administración y dominio de sus bienes 
y derechos especialmente para su rea'i- 
zación total o parcial en las condiciones 
que estime convenientes, confesando pre
cios, aplazando pagos, estableciendo com
pensaciones, cediendo bienes, realizando 
adjudicaciones de los mismos, así como 
facultades expresas de proceder a tran
sación particular o, según Ley de Arbi
traje de Derecho Privado, tanto actuando 
como sujeto activo como pasivo en dere
cho, ejercitar toda clase de acciones en 
cualquier jurisdicción e instancia y rati
ficarse en toda actuación o acta que pre
cisare de tal requisito.

4.1. Los poderes se otorgarán inmedia
tamente de ganar firmeza el Convenio, 
por el representante legal dé la Empresa 
en el expediente.

4.2. Se otorgarán según minuta que la 
Comisión facilitará; en todo caso conten
drán las facultades- propias de este Con
venio.
' 4.3. Los poderes contendrán cláusula 
de sustitución, en todo o en parte, de 
nombrar Abogados y Procuradores, asi co
mo la que, en supuestos de litigio, de 
designar la persona que pueda someterse 
a confesión judicial.

4.4. Las anteriores enunciaciones de 
facultades no implican limitación de las 
totales y amplias que se conceden.

5. ° La propia Comisióñ fijará las nor
mas de actuar y tomará sus . acuerdos 
por mayoría de miembros que lá inte
gran.

6. ° La Comisión cuidará de que • se 
cumpla lo antes posible las obligaciones 
que "Aluminio Hispano Suiza, S. A.", tie
ne asumidas, entre ellas las derivadas 
de la tramitación del expediente de sus
pensión de pagos, y en todo 'caso por 
lo que respecta a los acreedores sin dere

cho de abstención, cuyos créditos no de
vengarán intereses, mediante prorrateo 
de resultados obtenidos dentro de los tres 
años, con la sola excepción de bienes o 
derechos que por su carácter contradic
torio o judicial puedan ser de duración 
o resultado imprevisibles. Al efectuarse 
el prorrateo, podrá deducir un 3 por ira 
de ios resultados para compensar el es-: 
fuerzo realizado én interés común; de 
existir sobrante, se pondrá a disposición 
de la suspensa.

v 7,° La aprobación del presente Conve
nio no supone novación o alteración do 
las acciones que competan' a cada uno 
de los acreedores contra terceros inter- 
vinientes en sus respectivos títulos de cré
dito o sobre los fiadores de los mismos.

8. ° Con el cumplimiento del presente 
Convenio por "Aluminio Hispano Suiza, 
Sociedad Anónima’', quedará saldada con 
sus acreedores.

9. ° Para toda cuestión derivada del 
presente Convenio, las partes se someten 
expresamente al fuero v jurisdicción de 
los Juzgados y Tribunales de esta ciudad, 
con renuncia a cualquier otro que pudiera 
invocarse.

Barcelona a veintidós de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho.»

Se manda a los interesados a estar y 
pasar por el Convenio transcrito v apro
bado, al que se dará la oportuna publici
dad por medio de edictos que se inser
tarán en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el de la provincia y «Diario de Bar
celona», íijáridose un ejemplar en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, enten
diéndose que esta resolución n0 ganará 
firmeza hasta haber transcurrido ocho 
días desde la publicación de los edictos, 
en cuyo momento cesará la intervención, 
v líbrese mandamiento por duplicado al 
seúor Registrador Mercantil de .esta pro
vincia, que se entregará al Procurador 
de la suspensa para que cuide de su curso 
y gestión.

Así lo acuerda, manda y firma el antes 
dicho señor Juez, de que doy fe.—Firma
do, Jaime Amigó de Bonet,—Ante mí, J. 
R. de la Rubia (rubricadosl.

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 
1979.—El Secretario, J. R. de la Rubia.— 
1.753-16.

GERONA

Por el presente se hace saber que en 
el Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gerona, se tramita expediente para 
declaración de fallecimiento de las per
sonas siguientes:

Don José Banal Campsau'inas, nacido 
en Oix (Gerona), ignorándose la fecha, 
constando que contrajo matrimonio en el 
año 1841.

Don José Banal Frigola, nacido en Por
queras (Gerona), en el año 1848.

Doña Francisca Prat Vila, nacida en 
Montagut (Gerona), en el año 184-7.

Gerona, 31 de enero de 1979.—El Secre
tario.—2.476-C. 1.a 13-4-1979

MADRID

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísámo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de l°s de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 689/76, 
a instancia del Procurador señor Ortiz 
de Solórzano. en nombre y representación 
de «Banco Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», contra .don Enrique 
González Gordillo y otros, sobre efectivi
dad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, las fincas siguien
tes:



Propiedad de don Enrique González 
Gordillo:

Ciudad de Sevilla, barriada de El Juncal. 
Bloque número 6, escalera número 7, se
ñalada con el número 90 de la avenida 
de Ramón y Cajal. Piso derecha subiendo 
la* escalera, izquierda mirando a la facha
da, de la 2.a planta, 3.a del inmueble, 
Mide la superficie 49,61 metros cuadra
dos útiles. Se compone de vestíbulo, co
medor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de aseo, terraza y terraza lavadero. Sus 
linderos son: por su frente, avenida Ra
món v Cajal; derecha, con la calle Gua- 
diante y piso de la escalera número 6; 
por la izquierda, t escalera y el piso iz
quierda de esta; por el fondo, con terraza 
lavadero del ¿atado piso de la escalera 
número 6 y el patio central. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Sevilla al 
folio 118, tomo 781, libro 323, sección ter
cera, finca número 17.576, inscripción ter
cera. Tasada en 80.741 pesetas.

Propiedad de don Francisco Vázquez
fcil:

Ciudad de Sevilla, barriada de El Jun
cal.—Bloque número 16. escalera núme
ro 5, señalada con el número 10 de la 
calle Tambre. Piso izquierda subiendo la 
escalera, derecha mirando a la fachada, 
de la 2.» planta alta, 3.a del inmueble. 
Mide la superficie útil de 49,49 metros 
cuadrados," y la construida de 68,31 me
tro? cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
comedor, tres dormitorios, cocina. cuarto 
de aseo, terraza y -terraza lavadero. Sus 
linderos son: por su frente, con la calle 
Tambre; por la derecha, con la escalera 
y el piso derecha de ésta-, por la izquier
da, con piso de la escalera número 4, 
y por el fondo, con el patio común. Ins
crita en dicho Registro, folio 7, tomo 790, 
libro 332, sección 3.a, finca 18.996. ins
cripción tercera. Tasada en 80.259 pesetas.

Propiedad de don Francisco Mótales 
Moya:

Ciudad de Sevilla, barriada El Juncal. 
Bloque número 20, escalera número 2, 
señalada con el número 1 de la callé 
Mijares. Piso derecha subiendo la esca
lera, izquierda mirando la fachada, de 
la 4.a planta alta, 5.a del inmueble. Mide 
la superficie útil de 49,49 metros cuadra
dos. y la construida de 58,31 metros cua
drados. Se compone de vestíbulo, come
dor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
aseo, terraza, terraza lavadero. Sus lin
deros son: por su frente, con la calle 
Mijares; pór la derecha, con piso de la 
eácalera número 1, y por-fondo, con él 
patio central y terraza lavadero del antes 
citado piso de la escalera número 1. Ins
crita en dicho Registro al folio 169, tomo 
777, libro 319, de la Sección 3.a, finca 
número 16.918, inscripción tercera. -Tasa
do en 79.999 pesetas. '

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Salá de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
señalado el día 23 de mayo próximo, a 
las doce hora», bajo las condiciones si
guientes:

Primera: Servirá de tipo para esta su
basta el de 240.999 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda; Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera: Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán do manifiesto en la Secretaría: 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta: El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente 
en Madrid a 23 de marzo de 1979.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario. —2.525-C,

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de los de Madrid, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.105/75, a ins- 
incia del Procurador señor Ortiz de So- 

' órzano, en nombre y representación de 
Banco de Crédito a la Construcción, con
tra José Riera Aranda y doña María An
gela Cabrera Lillo, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario; se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, los fincas siguientes, sitas 
en Denia (Alicante), calle Santa Bárbara:

1. «Vivienda señalada con la puerta 
número uno, situada en la planta baja 
o primera, a la izquierda, entrando, que 
ocupa una superficie de sesenta y seis 
metros ochenta y tres decímetros cuadra
dos. Linda: derecha, entrando, patio de 
luces general de la finca; izquierda, calle 
de Santa Bárbara, y fondo, casa letra B, 
del total edificio.»

Tasada a efectos de la subasta en pese
tas 130.851.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia, al tomo 260, libro 74, folio 190, 
finca 10.834, inscripción segunda.

2. «Vivienda señalada con la puerta 
número ocho, a la izquierda, subiendo la 
escalera, en la planta cuarta o piso alto 
tercero, que ocupa una superficie útil de 
setenta y tres metros cincuenta y seis 
decímetros cuadrados. Lindé: derecha, en
trando, calle de Santa Bárbara; izquier
da, patio general de luces, y fondo, solar 
de Salvador Llopis.»

Tasada a efectos de subasta en pese- 
tas^144.000.

Inscrita en dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 260, libro 74, folio 204, 
finca 10.841, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
señalado el día 20 de junio próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 274.851 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro á que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría; ee enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del, remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente

en Madrid a 30 de marzo dé 1979 —El 
Secretario, Manuel Tolón de Galí.—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez.—2.522-C.

SIGÜENZA

Don José Luis Durán Berrocal, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Si- 
güenza y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado do 
mi cargo se tramita expediente número 
1/1979, para la declaración de falleci
miento de don Valentín Perdices Monge, 
que nació el día 14 de octubre de 1908, 
en el pueblo de Alcolea de Las Peñas 
(Guadalajara), hijo de Isidro y de María; 
en el año 1936 tuv0 que dejar su domi
cilio y residencia habitual de Alcolea de 
Las Peñas por haber sido movilizada su 
quinta y tenerse que incorporar al Ejér
cito Republicano, sin que se tuvieran noti
cias del mismo desde el día 6 de noviem
bre de 1936, en que tuvo que entrar en 
combate en el frente de Pozuelo (Madrid). 
y habiendo instado dicho expediente su 
hijo don Sergio Perdices de Francisco.

Lo que se haoe público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Léy de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Sigüenza a 6 de febrero de 
1979.—El Juez, José Luis Durán Berrocal. 
El Secretario—1.973-C. y 2.a 13-4-1979

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este' periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les Cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. .

Juzgados militares

FABREGAT BUENO, José; hijo de Ra
fael y de Pilar, natural de Burjasot (Va
lencia), vidriero, de veintiún años, sol
tero, estatura 1,65 metros, peso 70 kilos, 
domiciliado en París-18-66, Bld. Barbes, 
hotel Doré (Francia!; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a' la 
Caja de Recluta número 311 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días en Valencia ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja.—(1.160.)

LOPEZ RODICIO, Antonio; hijo de José 
y de Victoria, natural de Barcelona, 
casado, pintor, nacido el 21 de junio 
de 1934, domiciliado en calle Moncayo, nú
mero 5, Colmenar Viejo, Madrid; procesa
do en causa número 500 de 1977 por frau
de;. comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado del Centro de Ins
trucción de Reclutas número 1, en Colme- 

. nar Viejo.—(1.158.)

RUIPEREZ GROISARD, Carlos; hijo de 
Dámaso y de Rosa, natural de Madrid, 
nacido el 15 de octubre de 19,50, en igno
rado paradero; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 111 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días en Madrid ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja.—(1.154.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Brigada 
Paracaidista del Ejército de Tierra deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 103 de 1978, Juan 
Antonio Rodríguez Peinado.—(1.158.)



El Juzgado de Instrucción de la Brigada 
Paracaidista del Ejército de Tierra deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 164, de 1978, Wen
ceslao García Villacorta.—(1.157.) v~

El Juzgado" de Instrucción de la Audi
toría de la Zona Marítima del Cantábri
co deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 17 
de 1978, Francisco Sala Miguel.—(1.153.)

El Juzgado de Instrucción de la Zona 
Marítima de Cádiz deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en causa 
número 159 de 1978, Facundo Herrera Ca- 
macho.—(1.152.)

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
- 

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento Re Castell- 
defels (Barcelona) referente a la adju
dicación, mediante concurso, del Servi
cio de Recaudación Municipal y Agen
cia ejecutiva.

El objeto de dicho concurso es el nom
bramiento de Recaudador municipal y 
Agente ejecutivo de las cuotas por recibo 
de las exacciones municipales y certifica
ciones de débitos de este Ayuntamiento.

La duración del contrato será de cinco 
años. El cese se entenderá siempre pro
ducido al último día del año correspon
diente, salvo en los supuestos de imposibi
lidad. física o extinción del contrato, anti
cipada.

La remuneración del recaudador muni
cipal y Agente ejecutivo nombrado consis
tirá: Como Recaudador, en un premio de 
cobranza del 4 por 100 y un 2 por 100 
en concepto de gastos por gestión de co
bro, ambos a la baja, como Agente ejecu
tivo tendrá derecho a la mitad de los 
recargos por los ingresos que realice pro
cedentes de la cobranza en período ejecu
tivo, puntualizándose que la participación 
en el recargo liquidado en un so'o proce
dimiento no podrá exceder de la cantidad 
máxima legalmente establecida. Dichos 
tipos so aplicarán sobre las cantidades re
caudadas e ingresadas en el período co
rrespondiente.

Para tomar parte en el concurso, se 
cifra la garantía provisional en la canti
dad de 100.000 pesetas, que han de consti
tuirse en metálico en la Depositaría muni
cipal.

La carta de pago acreditativa de haber
se constituido dicha fianza habrá de pre
sentarse por separado del sobre que con
tenga la plica y a la vista con el fin 
de que pueda ser examinada y admitidá 
la proposición.

La fianza definitiva a constituir por el 
adjudicatario se eleva a la cantidad de 
1.821.288 pesetas, fijada en el 5 por 100 
del cargo anual correspondiente al último 
bienio por voluntaria y ejecutiva. Un ter
cio de la fianza, es decir, 607.096 pesetas, 
se presentará en metálico o en títulos 
de la deuda pública ó del Banco de Cré
dito Local de España, admitidos a coti
zación en la Bo'sa de la Nación.

Los dos tercios restantes podrán serlo 
mediente póliza de Seguro de Crédiro 
Caución, o por aval solidario de Banco 
o Banquero registrado oficialmente, del 
Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro.

La fianza a que hace referencia esta 
base será revisada anualmente, y deberá 
completarse por el Recaudador en funcio
nes, si resulta insuficiente.

El plazo de presentación de plicas será 
el de los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial de] Estado», siendo el lu
gar de presentación la Secretaría del 
Ayuntamiento y horas hábile6. La propo

sición conteniendo la plica se ajustará 
al modelo que figura en este pliego de 
condiciones, en pliego cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción «Proposición para 
poder tomar parte en el concurso para 
Ja adjudicación del servicio municipal, 
por gestión directa, en' período volunta
rio y ejecutivo».

La apertura de plicas 66 efectuará en 
el despacho de la Alcaldía de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día si
guiente al qué se hayan cumplido veinte, 
a contar del inmediato al de la publica
ción de anuncio de concurso en el «Bole
tín Oficial del Estado». La Mesa estará 
constituida por el señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue y el señor 
Secretario dé la Corporación.

Se dará por terminado el acto de aper
tura de plicas sin otorgar adjudicación 
provisional y realizados los trámites esta
blecidos en la regla 4.° del artículo 40 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Lócales, la Corporación 
efectuará la adjudicación dentro del plazo 
de noventa días, a partir de la fecha 
de la mencionada apertura, a favor de 
la proposición que el Ayuntamiento consi
dere más ventajosa, sin atender única
mente a la oferté económica, sino al con
junto de circunstancias relacionadas con 
el servicio o declarará desierto el con
curso si ninguno de los concursantes 
cumpliera las condiciones de pago. •

El modelo de proposición será el si
guiente.

Don ....... mayor de edad, vecino de
......, con domicilio en .......  provisto del
documento nacional de identidad número
....... expedido en ....... con fecha
enterado del concurso para la adjudica
ción del servicio de Recaudación Munici
pal, por gestión directa, en períodos vo
luntario y ejecutivo para la cobranza de 
las cuotas por valores de recibo de distin
tas exacciones y recursos municipales del 
Ayuntamiento de Castelldefels, se com
promete a prestar dicho servicio, ■ con es
tricta sujeción a las mencionadas condi
ciones, por el ...... por 100 de la cobranza,
por el ...... por 100 en concepto de gastos
por gestión de cobro.

5e acompañará a esta proposición la 
correspondiente declaración jurada, acre
ditativa de no estar incurso el solicitante 
en ninguna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad señaladas por los ar- 
tícu’os 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
en el artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

Los documentos deberán ir reintegrados 
conforme a la legislación de refo_rma tri
butaria reguladora del impuesto sobre ac
tos jurídicos documentados y con la tasa 
que se señala en la correspondiente Orde
nanza Municipal y el 6ello de ’a Mutua
lidad.

La oficina donde puede ser examinado 
el expediente municipal tramitado al-efec-

to es el Negociado de Secretaría de la 
referida Corporación Municipal.

Castelldefels, 9 de marzo de 1979.—El 
Alcalde. José Barberán Albiac.—1.899-A.

Resolución del Ayuntamiento de Rota 
(Cádiz) por la que se anuncia subasta 
de las obras de instalación de radiado
res de calefacción en el Centro Sani
tario Municipal.
Objeto; La instalación de radiadores de 

calefacción en el Centro Sanitario Muni
cipal.

Tipo de licitacióji; 982.982 pesetas, a la 
baja.

Garantías; Provisional, 19.660 pesetas; 
definitiva, 4 por 100 del tipo de adjudi- 
•cación.

Realización del contrato: Cuatro meses. 
Oficina donde se encuentra el expedien

te; Secretaría General del ilustrísimo 
Ayuntamiento de Rota, de nueve a treée 
horas.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Registro General de este 
ilustrísimo Ayuntamiento, de nueve a tre
ce horas, durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial- del 
Estado».

Apertura de plicas: El siguiente día há
bil a aquel en que termine el plazo ex
presado y a las doce horas.

Modelo de proposición: (Reintegrado 
con póliza del Estado de diez pesetas, 
sello municipal de treinta pesetas y sello 
de la Munpal, de cinco pesetas).

Don ....... vecino de ....... calle .......
número ....... con documento nacional de
identidad número ....... expedido en i......
el día ....... en nombre propio (o en repre
sentación de ......), enterado del anuncio
y pliego de condiciones, así como de los 
demás' documentos que aparecen en él 
expediente, se compromete a realizar el 
proyecto de instalación de radiadores 
para calefacción en el Centro Sanitario 
de Rota, conforme al proyecto suscrito 
por el Arquitecto municipal don Fernando
Contreras Moreno, en la suma de ...... (en
cifra y letra) pesetas, con estricta sujeción 
a las normas y condiciones que se esti
pulan en los expresados documentos, que 
acepta y a los que se somete, como Ley 
del Contrato, asi como de acuerdo con 
los documentos y circunstancias de la 
oferta. \

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Observaciones: A los efectos del artículo 

119 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de 
octubre, queda expuesto al público duran
te el plazo de ocho días hábiles, el plie
go de condiciones que ha de regir la pre
sente subasta, para oír reclamaciones con
tra _el mismo con las reservas, en 6U 
caso, que se recoge en el párrafo 2, del 
citado articulo.

Rota, 26 de marzo de 1979.—El Alcal
de, Antonio Mas Florido.—1.900-A.


